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Segundo.-Loo 8$Pi.ra.ntes deberán h8.1la.rse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del c~ondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores .y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Olases Prácticas, por lo menos, durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dura.nte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficia[ o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayude.ntes 
acompafiarán a sus instancias un intorme del Catedrático bajo 
cuy¡. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se reeJice como consecuencia 
de Il"esolver este concurso-oposición tendrá 18. d~ión de cualtro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
s1 se cumplen las condiciones reglamentarias, contorme a la cita. 
da Ley, siendo condición indispensable pan. esta prórroga ha
lle.~ en posesión del título de Doctor. 

~arto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren Jas condiciones sigUientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad intecto-conta
glosa. que le inhabi.lite pan. el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1s1tos 
necesarios para la obtención del titulo de Liecnclado en Facul
tad o del correspondiente en las Escueles Técn!cas Superiores. 

f) Loo aspirantes se comprometerán en sus instanc!a.s a ju
rar acatamiento a los prinCipios fundamentales del Movimiento 
Nacionaa y demás Leyes fundamentales del reino, según se pre... 
oeptúa en el apartado c) del ,¡,rtfculo 36 de la Ley art.1culada 
de Funcionaríos. 

g) La· licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. . 

h) Loo aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv:Iclo 
Sociaa de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la re&
líza,c1ón del mismo. 

i) j\bonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
qUe prevé el artículo 66 de la Ley de Proced1miento Adm1niStra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Qu1enes deseen tomar parte en este concurso-opo&t
ción presentarán sus instancias en el ~ado de la Uni~r
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articuJo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente resolución en el «BoletiD Oficial del Estado», ma
nilfestando en las mismas expresa y deta.11adamente que en la 
fecha de e~piración del plazo de adnúsión de solicitudes Il"eúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aqUéllas los recibos justificativos de haber abonado Jos dere
chos de examen y de formación de expediente. 

sexto.-El aspirante que figUre en la propuesta formuJada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a. partir de la. 
fecha de ~a mencionada propuesta, los documentos aoredl.ta. 
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchoo afios. 
Madrid, 20 de mayo de 196'1 .. -P. D., José Hemández Dfaz. 

:tlplo. Sr. Director generail de Ensefíanza. Universitana. 

ORDEN de 22 de me/vo de 1967 por la que se ~ 
voca oposición paTa cubrir la cátedra del Gru
po XXI, vaca.nte en la Escuela Técnfca Superior 
di Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXI, «Caminos», 
de 13 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposici6n directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas : 

l.-NORMAS GENERALES 

1.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
'convocatoria, Reglame~to de Oposiciones y Concursos, aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (cBoletiD Oficial del Estado» 
del 13); Reglamento de OposiCiones para Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre 
de 1962 (<<BoletiD Oficial del Estado» del 19 de noviembre); 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<BoletiD Oficial del Estado» 
del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (cBolet1n Oficial del ~ del 15), por 
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el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficia:l del 
Estado» del 24 de febrero). 

2.· El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año, y se le otorgacá, en su caso, con la antigüedaod de 
la fecha. en que se hizo cargo de las ensefianzas. 

n.--R.EQUIsrros 

3.· Podrán concurrir todos los españOles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los Siguientes títulos 

o haber abona'do los derechos para su expediCión: Arquitecto 
o Ingenieros por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos afios de 
práctica docente o investigadora después que se adquier3 el 
derecl:o a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad co~tagiosa ni defecto físico o 
pSíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Locaol ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones pC.blicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observa:r buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

rn.-SoLICITUDES 

4.. Quienes deseen tomar parte en esta Oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dia:s 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, indicando que reúnen 
todos los requisitos de la norma tercera y que se comprometen, 
en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino (aparta.do c) del artículo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

5.· La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los G-lbiernos Civiles, 
DelegaCiones Administrativas de Educación y Ciencia y oficiDfrS 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompafíarán 
el recibo de haber abona'do en la Habilitación General del Mi
nisterio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen y cien pesetas en la sección de Cajas Especiales del 
mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente, que deberá ser ~ 
mitido, haciendo constar la opoSición de que se trata, con ante
rioridad a la presentaCión de la: solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de baber desempefiado función docente o investigadora 
durante dos lriíos como minimo en Centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo SUperior de Investigaciones Científi
cas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o 
de la Ensefianza Superior del extranjero que tengan carácter 
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fa
restal de Investigaciones y Experiencürs. Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier 
otro Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro 
oficial de Enseñanza Media. El citado períodO de prácticas se 
contará desde que se a'dquiera el derecho al título de ingenie
ro o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin 
más trámite que el pago de los derechos correspondientes. A 
tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certífica"Ción de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certifica.
ción deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

6.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletí-l Oficial del Esta.
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido excluídos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 1'1 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pub1icaz'8n en el cBoletiD Oficia:! del Estado» las modificacio-
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nea o rect1f1caclones que se hubieren producido en la l1sta de 
admitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada a.nte este M1n1sterlo en el plazo de 
quince dlaa hábiles. 

IV.-TRIBUNAL 

'l.& El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articU10 cuarto del Reglamento de Oposiciones para In¡re80 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de SeCretario el Catedrático más moderno. 

V.-COMIENZO DE LOS IXÁMElfEs 

8.& Una vez constituido el Tribunal, éste determinará "1 pu
blicará en el cBoletln Oficial del EstadoJ, por lo menos con 
qUince dlas hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores '1 la cele
bración del sorteo si a ello hubiere lugar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VL-PROGRAMAS y UBRCICIOS 

9,& En el momento de la presentación al Tribunal 1011 opa
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuéntes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les ~otltlcará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comlenzo 
de lOS ejercicios. SI durante la práctica de las pruebas se ob
servara la VUlneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia 
de la infracción o dentro del siguiente hábil 

11. Los ejercicios serán los siguientes : 

El primer ejerCiCio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de Investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el srtlculo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingre
so en los Cuerpos . de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comlenzo el primer dla hábil a la terminación del pla
zo de diez dlas hábiles, contando desde el siguiente, inclusive, 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposi('ión durante una 
hora como máximo, de una lección' elegida por el Tribunal 
entre tres sacados a la suertt! del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunlcad0Lutilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máXJmo de tres horas. 

E! tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
loa opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejerciCio se realiZlrI"á sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctiCO '1 el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de l!, disciplina. 
pudiendo Incluso fraccionarlo si lo estima converuente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciCiOS tercero '1 cuar
to se leerán pÚbllcamente al terminar cada uno de ellos. 

vn.~AUFICACIÓN ti LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará "1 pu
blicará la lista de los opositores aprObados. FInalizada la opo. 
slción. el Tribunal formulará propuesta, y hará pública y ele
vará &l Ministerio paTa 811 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriza
da para ello. 

Si alglln opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase la8 cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acorda.rá para cuál ha de ser propuesto. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

Vm,-Pru:SENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

1.. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento dentro del plazo de treinta día.s 
hábiles, a partir de la pJIIOpuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad '1 requi
sitos t'xigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo Indicado. y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas !I\1S actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la Instancia a que se reBere la norma cuarta de 

esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los ejer
cicios de la: oposición, tuvieron cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañaTádeclaración jurada de loa 
cargos o empleos que ostente 'J la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (uBoletln Oficial del EstlillloJ 
del 1'1 de juniO). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados pua obte
ner .su anterior nombramiento, debiendo presentar certltlcac,ión 
del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditandOI'su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 2:: de mayo de 1967 por la que se con-
voca oposición para cubrir la cátedra del Gro
po XVI, vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes. 

Dmo. Sr. : Vacante la cátedra del grupo XVI, «Botánica es
pecial y Flora forestal españOla. Geobotánica», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes, 

Este Ministerio ha resuelto convocar . dicha plaza mediante 
oposición directa. cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas : 

l.-NORMAS GENERALES 

1.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convoca.toria, Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprObado 
por Decreto de 10 de mayo de 195'1 (<<Bolettn Oficial del Esta
do» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingleso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de octu
bre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19 de noviembre); 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bo1etin Oficial del Estado» 
del 14 de junio), 2'1 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta-
do» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964,de '1 de febrero (<<Boletln Oficial del Estado» del 15), por 
el que se aprueba la Ley articulada de Func1oDaTios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará, en su ca.so, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

1l.-REQUISlTOS 

3.& Padrán concurrir todos los españoles de uno y otro se~o 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber a:bonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingenieros por los ¡)lanes anteriores a 195'1, Doctor Ingenier<t 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. '4 : 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente o investigadora después que se adquiera el 
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhab1l1te Plld'a el servicio. 

e) No haber sido scparado mediante expediente diSCiplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de 'tntecedentes penales. 
g) ObservaT buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es

tar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

m.-SoLIClTUDES 

4..' Quienes deseen tomar parte en esta opoSición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dlas 
hábiles, a partir de la publicaCión de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, n6-
mero del documento nacional de Identidad, Indicando que reúnen 
todos los · requisito~ de la norma tercera y que se comprometen, 


